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	PROGRAMAS TECNOLÓGICOS DE VALORIZACIÓN DE RESIDUOS Y ECONOMÍA CIRCULAR 
Dirección de Programas Tecnológicos - Gerencia de Capacidades Tecnológicas 2025

De acuerdo con el llamado de este concurso: “Las consultas serán recibidas por Corfo en el correo electrónico programastecnologicos@corfo.cl, hasta 10 (diez) días hábiles antes del término del plazo de cierre del presente llamado. En caso de dirigirse consultas con posterioridad a dicho plazo, no se asegura la entrega de una respuesta oportuna.”

	PREGUNTAS Y RESPUESTAS  

	PREGUNTA
	RESPUESTA

	1. ¿Cuáles son los documentos para presentar en la admisibilidad?
	De conformidad con lo establecido en las Bases del instrumento Programas Tecnológicos, estos antecedentes se pueden consultar en el punto 12.1. denominado “Requisitos de admisibilidad” de las mismas.  


	2. ¿Cuáles son las Diferencias entre aportes nuevo o pecuniario y aportes preexistentes o valorizados?

	De conformidad con lo establecido en el numeral 4.6.1 denominado “Presupuesto y cuentas presupuestarias”, las Bases Administrativas Generales establecen que se entiende por: 

· Aporte nuevo o pecuniario: aquel que tiene su causa en la ejecución del proyecto y que, de no haberse iniciado éste, no se hubiese incurrido en él. En otras palabras, no corresponde a este concepto la utilización de instalaciones, infraestructura, recursos humanos, y otros, ya existentes en el participante aportante y/o en los demás participantes, al momento de la postulación.
· Aporte preexistente o valorizado: el aporte de uso de insumos equipamiento, infraestructura, destinación de recurso humano, entre otros, ya existentes en el participante aportante y/o en los demás participantes, al momento de la postulación.


	3. ¿Se debe crear necesariamente una entidad jurídica nueva?





	
	Las bases de Programas Tecnológicos, en su numeral 4.1.1 denominado “Conformación de una nueva persona jurídica” establece que la propuesta podrá contemplar, en su postulación, la constitución de una nueva persona jurídica que asuma la calidad de beneficiario, debiendo cumplir con los requisitos establecidos en citado numeral. 
 Asimismo, en caso de no considerarse en la propuesta, el Subcomité fundadamente al momento de la adjudicación, podrá condicionar la aprobación del proyecto, a la constitución de una nueva persona jurídica que asuma la calidad de beneficiario, debiendo cumplirse los mismos requisitos señalados en las letras a) a f) del numeral 4.1.1.


	4. ¿Pueden participar personas jurídicas extranjeras en la postulación a esta convocatoria?

	No pueden participar las personas jurídicas extranjeras en calidad de Beneficiaria, pero si en calidad de Coejecutor, Asociado o Interesado.

En efecto el número 4.2 de las bases establecen que “podrán participar como coejecutores una o más personas jurídicas, públicas o privadas, con o sin fines de lucro, constituidas en Chile o en el extranjero”.

El numeral 4.3 de las bases establecen que “podrán participar como asociados, personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, con o sin fines de lucro, constituidas en Chile o en el extranjero”.

En el párrafo final del numeral 4 de las bases señalan que se considera Interesado “una persona o entidad nacional o extranjera, que tiene interés en los resultados del Programa”. 


	5. ¿Existen restricciones para gastos de infraestructura y administrativos?

	De acuerdo con lo señalado en el numeral 11 de las bases denominado “Aspectos presupuestarios”, las restricciones para esas cuentas son:

· Gastos de inversión: Se podrá destinar como máximo hasta un 30,00% del subsidio de Corfo. Previa autorización o ratificación de Corfo, se podrá financiar, de forma total o parcial, las adquisiciones de equipamiento especializado y considerado crítico para la realización de las actividades del Programa y para el cumplimiento y obtención de sus objetivos y resultados (sin aplicar la tabla de vida útil normal indicada en la letra b) del numeral 11.4.3 de las Bases Administrativas Generales).
· Gastos de administración: Se podrá destinar como máximo hasta un 10,00% del subsidio de Corfo a este tipo de gastos. 


	6. ¿Qué ocurre en el caso que el postulante se encuentre actualmente ejecutando un proyecto de Corfo o bien de esa misma gerencia?


	Las bases no establecen restricciones en dicho sentido. Sin embargo, debe considerar que deben cumplir con los requisitos establecidos en las Bases, tales como, el cumplimiento de los aportes y su origen (pecuniarios y valorizados) de acuerdo con los mínimos y condiciones que se establezcan en las bases aplicables, y a las condiciones establecidas en las cuentas de Recursos Humanos, Gastos de operación, Gastos de Inversión y Gastos de Administración. 

En cuanto a lo señalado en las Bases Administrativas Generales, numeral 6. Proceso de Evaluación, “como parte de la evaluación técnica se realizará un análisis de duplicidad con otras iniciativas similares ejecutadas o en ejecución”. Por lo tanto, de acuerdo con lo señalado en el Anexo 1 del Formulario de postulación, se deberá entregar la descripción de proyectos o programas, relacionados con la materia de la convocatoria, adjudicados por empresas u otras entidades participantes de la propuesta de programa tecnológico, que se encuentren en EJECUCIÓN, y que cuenten con cofinanciamiento público de fuentes tales como Corfo, ANID, FIA, FIC-R u otras que pueda considerarse relevante señalar. 


	7. ¿En qué documento se detallan los ítems financiables por el Programa?
	Los detalles de las actividades financiables se pueden encontrar en:

· En el Numeral 7. Actividades Financiables y Numeral 11. Aspectos presupuestarios, de las Bases del instrumento (Resolución Afecta N°49, de 2021, modificada por las Resoluciones Afectas N°43, de 2023 y N°40, de 2024, todas de Corfo de Corfo),
· Subnumeral 4.6.1 Presupuesto y cuentas presupuestarias de las Bases Administrativas Generales (Resolución (A) N°28, de 2020, de Corfo, y sus modificaciones)


	8. ¿Cuál es el tiempo y monto? por bases hablan de hasta $10.000.000.000 y plazo de 10 años
	Las bases del instrumento Programas Tecnológicos establecen lo siguiente:

a. Numeral 5. Plazos

El plazo máximo de ejecución de los Programas será de hasta 10 (diez) años, el cual se podrá dividir hasta en 3 (tres) etapas.

Sin perjuicio de lo señalado precedentemente, y dependiendo del sector productivo y/o económico específico respecto a los cuales se convoque a los posibles interesados a presentar su propuesta, Corfo podrá determinar para cada llamado un plazo máximo de duración inferior al indicado en el primer párrafo, situación que será informada en la respetiva publicación que se efectúe para cada apertura o llamado a concurso.

b. Subnumeral 6.1. Subsidio Corfo

Corfo cofinanciará hasta el 70% del costo total de cada Programa, con un tope de hasta $10.000.000.000.- (diez mil millones de pesos). 
 
Sin perjuicio de lo señalado precedentemente, dependiendo del sector productivo y/o económico específico, la apropiabilidad y/o riesgo tecnológico asociado a los desarrollos, y/o la disponibilidad presupuestaria de Corfo, se podrá determinar para cada llamado un monto y/o porcentaje de cofinanciamiento del proyecto inferior a los indicados en el párrafo anterior, situación que será informada en el(los) respectivo(s) aviso(s) que se publique(n) para cada apertura o llamado.

Finalmente hay que señalar que en el acto de focalización de la presente convocatoria, y su respectiva publicación se indica lo siguiente:

Cofinanciamiento
Corfo cofinanciará hasta el 60,00% del costo total del respectivo Programa, con un monto máximo de subsidio de hasta $3.000.000.000.- (tres mil millones de pesos).

El aporte mínimo de las entidades participantes (incluye aportes “nuevos o pecuniarios” y “preexistentes o no pecuniarios”) deberá ser de, al menos, un 40,00% del costo total del Programa y, el aporte “nuevo o pecuniario” mínimo deberá corresponder, al menos, a un 20,00% del referido costo total.

Duración
La duración máxima del Programa será de hasta 5 (cinco) años, pudiendo, durante su ejecución, prorrogarse hasta por 36 (treinta y seis) meses adicionales.


	9. Nos gustaría solicitar una reunión con un ejecutivo para poder aclarar algunas consultas sobre el Concurso.

	Por temas de igualdad de condiciones para todos los participantes, las instancias donde puede obtener respuesta a las inquietudes o consultas son:
· vía página web mediante documento de preguntas y respuestas
· webinars y talleres que se realizar regularmente, los que, de ser posible, serán grabados y dispuestos en la página web del concurso.
· correo electrónico a programastecnologicos@corfo.cl, que luego son recopilados en este documento.


	10. ¿puede una entidad extranjera participar del matchmaking? 
	Cualquier entidad puede registrarse en el matchmaking.


	PREGUNTAS Y RESPUESTAS  hasta el 15 de abril

	11.   La postulación debe incluir a los asociados y coejecutores. O son asignados por el estado
	La postulación debe venir con todos los participantes, al menos los exigidos por bases, lo que deben determinar los propios participantes.


	12. ¿Las empresas que quieran postularse como coejecutores, necesariamente tienen que tener bases tecnologicas? o pueden ser empresas de rubros distintos que tengan un equipo de desarrollo"
	Los coejecutores pueden ser de cualquier rubro. Su objetivo es aportar complementariedad a las capacidades, en materias de desarrollo tecnológico e innovación productiva, entre otros aspectos indicados en las bases técnicas del instrumento, particularmente en el capítulo 4.

	13. ¿El financiamiento a otorgar dependerá del tamaño de la empresa?
	No

	14. ¿El proyecto presentado debe solucionar varias problemáticas? o solo 1 solución/problema?
	Las propuestas deben abordar, al menos, las brechas y/o desafíos que se especifican en el capítulo 2 “Principales brechas tecnológicas y/o desafíos a abordar: “de la guía técnica de esta convocatoria.

	15. ¿una empresa puede postular con diferentes propuestas?
	Las bases no establecen limitaciones al respecto. 

	16. ¿Cuántos proyectos se van a financiar? ¿Todos los proyectos cuales cumplen con los requisitos se van a financiar, o hay un límite de proyectos?
	La cantidad de programas a financiar dependerá de la disponibilidad presupuestaria, y de contar con propuestas bien evaluadas. Se estima financiar entre 2 a 4 propuestas aproximadamente.

	17. ¿se va a financiar un proyecto por cada sector?
	De acuerdo a lo indicado en la pregunta 16, la cantidad de programas a financiar dependerá de la disponibilidad presupuestaria, y de contar con propuestas bien evaluadas independientes del sector al que postulan.

	18. ¿por lo que entiendo la convocatoria valorización de residuos y economía circular no aplica para la captura de CO2?
	Las propuestas que se postulen a la convocatoria deben abordar el desarrollo y/o adaptación tecnológica de soluciones que permitan resolver al menos las brechas y/o desafíos establecidos en la focalización, a nivel del sector en que se focalice.

La propuesta podrá abordar, además, otras brechas.


	PREGUNTAS Y RESPUESTAS hasta el 25 de abril

	19. ¿Cómo se deben configurar las Etapas?
	Se debe tener en consideración que cada etapa podrá tener una duración máxima de 4 años. Se debe considerar lo determinado por el acto de focalización de la convocatoria que señala que el plazo máximo de ejecución de los programas será de hasta 5 (cinco) años, pudiendo, durante su ejecución, prorrogarse hasta por 36 (treinta y seis) meses adicionales.

	20. ¿Quién es el dueño de la Propiedad Intelectual generada?
	La propiedad intelectual e industrial de los resultados se encuentra regulado en el numeral 8.9 de las bases.

	21. ¿Cuál es el máximo de coejecutores que pueden venir en una propuesta?
	El numeral 4.2 de las bases establece que debe participan al menos un coejecutor. No se establecen máximos.

	22. ¿puede un asociado ser una persona natural?
	De acuerdo con lo indicado en el numeral 4.3 de las bases, podrán participar como asociados, personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, con o sin fines de lucro, constituidas en Chile o en el extranjero

	23. ¿Cuántos años desde inicio de actividades debe tener el beneficiario?
	Las bases no establecen requisitos al respecto. Los requisitos para postular en calidad de beneficiario se encuentran establecidos en el numeral 4.1 de las Bases y en la Resolución que determina la focalización temática del instrumento.

	24. ¿Se postula directamente o es necesario un agente operador?
	Las bases no contemplan Agentes Operadores Intermediarios o las Entidades Gestoras. Se postula directamente en calidad de Beneficiaria, cumpliendo con los requisitos establecidos en el numeral 4.1 de las Bases y en la Resolución que determina la focalización temática del instrumento.

	25. ¿una institución tiene un límite de propuestas a presentar? sean ésta en un mismo sector priorizado o no.
	Las bases no establecen restricciones en dicho sentido.

	26. En el formulario se incluyen proyectos, ¿estos deben estar ya definidos?
	Deben estar definidos. De hecho, tanto los archivos de formulario y Carta Gantt y presupuesto solicitan información particular de cada uno de los proyectos de la cartera.

	27. ¿puedo postular a más de un sector?
	De acuerdo a lo mencionado en la guía técnica, en el punto 3 letra b) Las propuestas deberán focalizar sus desarrollos en uno de los sectores priorizados.
Sin embargo, no hay limitaciones que impidan presentar una postulación distinta, pero priorizando otro sector.

	28. Se ha mencionado en un webinar, a las baterías de autos eléctricos. ¿Es posible enfocar un proyecto en esta temática considerando que CORFO tiene un programa activo (adjudicado en diciembre de 2024) que fue enfocado en este punto?
	En las Bases Administrativas Generales, numeral 6. Proceso de Evaluación, “como parte de la evaluación técnica se realizará un análisis de duplicidad con otras iniciativas similares ejecutadas o en ejecución”. Por lo tanto, de acuerdo con lo señalado en el Anexo 1 del Formulario de postulación, se deberá entregar la descripción de proyectos o programas, relacionados con la materia de la convocatoria, adjudicados por empresas u otras entidades participantes de la propuesta de programa tecnológico, que se encuentren en EJECUCIÓN, y que cuenten con cofinanciamiento público de fuentes tales como Corfo, ANID, FIA, FIC-R u otras que pueda considerarse relevante señalar. 


	29. ¿Se puede presentar una solución tecnológica para abordar el problema de los Neumáticos Fuera de Uso (NFU) (Residuos Sólidos)?
	Revisar respuesta de la pregunta 28. 
Además se debe recordar que el sector “transporte” no es un sector priorizado para esta convocatoria.

	30. ¿Qué se entiende por manufactura y servicios en el contexto de este llamado?
	De acuerdo a la descripción del SII, el sector comprende a quienes se dedican a la elaboración de materias primas, productos semi-elaborados y productos terminados transables en mercado nacional o internacional y los servicios dedicados a la prestación de éstos.

	31 ¿ninguna etapa se puede traslapar?
	Las bases técnicas en su numeral 5, establecen la cantidad de etapas y su duración máxima.

	32. ¿es Corfo quien realiza las vinculaciones con las otras entidades participantes?
	No, la propuesta debe venir ya definida con todos los actores que participan.

	33. En una propuesta ¿hasta cuantas empresas de energía se puede considera? y pueden ir en la propuesta instituciones de enseñanza superior como CFT ?
	Las bases no indican límite máximo de empresas a participar. En la medida que una entidad cumpla con lo indicado en las bases de acuerdo con su categoría de participación, puede participar del programa. Dentro de los criterios de evaluación se evalúa a los participantes en los criterios mencionados en el punto 9.2 de las bases técnicas.

	PREGUNTAS Y RESPUESTAS hasta el 16 de mayo 2025

	34. ¿qué se entiende por manufactura y servicios en el contexto de este llamado?
	El sector comprende a quienes se dedican a la elaboración de materias primas, productos semi-elaborados y productos terminados transables en mercado nacional o internacional y los servicios dedicados a la prestación de éstos.

	35. Hoy una universidad privada puede postular ¿puede postular una entidad pública?

(RESPUESTA ACTUALIZADA)
	

*En relación con lo consultado, le informo que por Resolución Electrónica Exenta N°469, se modificó la Resolución Electrónica Exenta N°275, ambas de 2025 y de la Corporación, suprimiendo de esta última la letra a. de su Resuelvo 2°, pasando las actuales letras b. c. y d., a ser las letras a. b. y c., respectivamente. Esta modificación, fue informada mediante aviso publicado en el diario electrónico cooperativa.cl, el 16 de mayo de 2025.

En virtud de referida modificación, podrá postular en calidad de beneficiario, una persona jurídica, pública o privada, con o sin fines de lucro, constituida en Chile, que acredite las características señaladas en el numeral 4.1 de las Bases.”.


	36. ¿Cómo se deben configurar las etapas?
	Revisar respuesta de la pregunta 19

	37. ¿los nexos los hacemos nosotros o los hace Corfo?
	El total de los participantes deben venir definidos en la propuesta, por lo que debe haber un acuerdo previo en el cual no participa Corfo.

	38. En una propuesta ¿hasta cuantas empresas de energía se puede considerar?
	Las bases no establecen un número máximo de participantes.

	39. ¿se puede incluir un nuevo coejecutor o asociado en el transcurso del programa?
	Sí, está considerada dicha situación dentro de las modificaciones permitidas para los programas. Más información en las bases administrativas generales en el numeral 11.6 “modificaciones al proyecto”

	40. ¿Existe la posibilidad de trabajar con aliados extranjeros, academia o empresas y que requisitos deben cumplir?
	Revisar respuesta a la pregunta 4 de este documento.

	41. ¿Los proyectos, aparte de tener una temática ad hoc, deben tener foco en un territorio en particular? ¿todos los actores deben pertenecer al mismo territorio? ¿puede haber algún coejecutor que esté en otro lugar si tiene un aporte relevante al proyecto?

	En la focalización de este llamado, no se hace referencia a un territorio específico sobre el cual debe presentarse la postulación.

	42. ¿Esto aplica para la elaboración de nuevos productos en reemplazo de soluciones existentes, por ejemplo, en el caso de la industria de materiales de la construcción?
	El sector construcción no es uno de los sectores priorizados para esta convocatoria. Sin embargo, la manufactura de productos sí forma parte de uno de los sectores priorizados.

	43. ¿Dónde podemos ver en que se puede gastar los recursos propios y de corfo? ¿por ejemplo, se puede financiar edificaciones?
	Los detalles de las actividades financiables se pueden encontrar en:
· En el Numeral 7. Actividades Financiables y Numeral 11. Aspectos presupuestarios, de las Bases del instrumento (Resolución Afecta N°49, de 2021, modificada por las Resoluciones Afectas N°43, de 2023 y N°40, de 2024, todas de Corfo de Corfo),
· Subnumeral 4.6.1 Presupuesto y cuentas presupuestarias de las Bases Administrativas Generales (Resolución (A) N°28, de 2020, de Corfo, y sus modificaciones)


	44. Los habitantes de los territorios donde se instale el proyecto ¿serán consultados antes del inicio del proyecto? para saber cómo les puede afectar y como se pueden defender caso de rechazo.
	El proceso de evaluación está indicado en las bases administrativas generales en el numeral 6 y en las bases técnicas del instrumento en el numeral 9.

	45. ¿ el gestor tecnologico debe ser dueño de la tecnología o puede el co ejecutor serlo?
	En la guía técnica del concurso, puede revisar el numeral 6.4.2. Política de Propiedad Intelectual y Transferencia; además del numeral 8.9 Propiedad intelectual e industrial de los resultados de las bases técnicas del instrumento.



	46. ¿Se permite que una misma entidad, participe en una propuesta como beneficiaria y, además, actúe como asociada en otra propuesta distinta?
	Revisar respuesta a la pregunta 15 y 25

	47. ¿Puede una entidad pública postular como beneficiario?
	*En relación con lo consultado, le informo que por Resolución Electrónica Exenta N°469, se modificó la Resolución Electrónica Exenta N°275, ambas de 2025 y de la Corporación, suprimiendo de esta última la letra a. de su Resuelvo 2°, pasando las actuales letras b. c. y d., a ser las letras a. b. y c., respectivamente. Esta modificación, fue informada mediante aviso publicado en el diario electrónico cooperativa.cl, el 16 de mayo de 2025.

En virtud de referida modificación, podrá postular en calidad de beneficiario, una persona jurídica, pública o privada, con o sin fines de lucro, constituida en Chile, que acredite las características señaladas en el numeral 4.1 de las Bases.”.


	48. Aplica a la industria de residuos acuicolas, en especifico mitilicultora para valorizar conchas y contenido orgánico?

	El sector que consulta no es uno de los sectores priorizados en esta convocatoria, sin embargo, se podría presentar una propuesta, siempre y cuando, los desarrollos se encuentren en el ámbito de la manufactura y servicios, contemplando la elaboración de materias primas, productos semi-elaborados y productos terminados transables en mercado nacional o internacional y los servicios dedicados a la prestación de éstos.

	49. En industria manufactura se puede considerar trabajar sobre la generación de residuos de los proveedores de materia prima? o tiene que ser en el contexto del proceso mismo dentro de la manufactura?

	Ver respuesta n°48

	50. Buen día, se podría elaborar un proyecto que apunte a mejorar un relleno sanitario, entre otras cosas??

	Revisar los numerales 2.1 y 2.2 de las bases técnicas del instrumento “Programas Tecnológicos” y la Guía Técnica de la convocatoria. 

	51. En el ambito del turismo serían servicios como?

	Ver respuesta n°48

	52. Residuos en la produccion de choritos congelados para la exportacion, califican como manufactura o acuicultura?
	Ver respuesta n°48

	53. En el transcurso de la ejecución del PTEC ¿se puede crear una entidad jurídica nueva, a pesar de no haberlo indicado en la postulación?
	De conformidad con lo establecido en el numeral 4.1.1 de las bases, durante la ejecución del proyecto no se puede crear una nueva persona jurídica. En efecto, para la conformación de una nueva persona jurídica, la propuesta lo debe contemplar en su postulación, debiendo cumplirse con los requisitos establecidos en bases. Asimismo, en caso de no considerarse en la propuesta, el Subcomité fundadamente al momento de la adjudicación, podrá condicionar la aprobación del proyecto, a la constitución de una nueva persona jurídica que asuma la calidad de beneficiario, debiendo cumplirse los mismos requisitos señalados en las letras a) a f) del numeral 4.1.1.

	PREGUNTAS Y RESPUESTAS hasta el 20 de mayo 2025

	54. ¿Debe haber desafíos tecnológicos en las propuestas de PTEC? 	
	Sí. Como se indica en el punto 1.1. Antecedentes: de acuerdo a las razones expuestas en los mismos, el instrumento de financiamiento “Programas Tecnológicos”, tiene por finalidad impulsar una dinámica asociativa y de colaboración entre empresas y otras entidades, para que éstas, a través de la ejecución de un portafolio de proyectos de desarrollo tecnológico, con aplicación productiva e innovación empresarial, y en relación a un sector productivo y/o económico específico, aborden desafíos tecnológicos determinados, disminuyan y/o cierren las brechas detectadas, mejoren la productividad y contribuyan a su diversificación y/o sofisticación.


	55. ¿Complejidad de tener varias universidades, o coejecutores? 		
	La complejidad de la propuesta dependerá de cada iniciativa y las características de los equipos de los participantes, necesarios para su ejecución. Lo anterior, siempre en el marco de la definición establecida para los “participantes” en las bases de “Programa Tecnológico”.


	56. El Gestor, ¿es relevante el tamaño del beneficiario en cuanto a ventas?
	Las bases no establecen requisitos, ni criterios de evaluación, al respecto. Los requisitos para postular en calidad de beneficiario se encuentran establecidos en el numeral 4.1 de las Bases y en la Resolución que determina la focalización temática del instrumento
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